
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 25 de septiembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que el apoderado 

de la parte ejecutante, presentó solicitud de dar por terminado el 

presente proceso en contra del demandado EMPRESA DE TRANSPORTADORES 

UNIÓN DE TAXISTAS “UNITAX” S.A, atendiendo el contrato de transacción 

celebrado entre las partes y aquí aportado. Queda para proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 1295 

 

ASUNTO  : PONE EN CONOCIMIENTO SOLICITUD  

TERMINACIÓN DEL PROCESO 

PROCESO : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE LA SENTENCIA 

DEMANDANTE : ALEYDA ALZATE DE ISAZA Y OTROS 

DEMANDADO : SOCIEDAD EMPRESA DE TRANSPORTADORES 

UNIÓN DE TAXISTAS S.A.Y OTROS 

RADICACIÓN : 765203103003-2019-00079-99 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho considera que en 

aras de garantizar el derecho defensa y de contradicción de las partes, se 

pondrá en conocimiento a la parte demandada SOCIEDAD EMPRESA DE 

TRANSPORTADORES UNIÓN DE TAXISTAS S.A.Y OTROS, la solicitud 

elevada por la parte activa, para que en el término de TRES (3) DÍAS efectúe 

los pronunciamientos que a bien tenga. (sec. 85 cdo 4) 

 

En firme este proveído, ingrese nuevamente a despacho para proveer respecto 

de la solicitud de terminación del proceso solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 

Firmado Por:

Carlos Ignacio Jalk Guerrero

Juez
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Palmira - Valle Del Cauca
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RE: TERMINACIÓN DEL PROCESO

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/09/2023 14:29

Para:repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>

EL JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE

CONFIRMA EL RECIBIDO

María Antonia Ledesma C.
Escribiente

Se informa a los usuarios de la Administración de Justicia que el horario de atención es
de LUNES A VIERNES de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM  a 5:00 PM.

Igualmente SE INFORMA que las solicitudes y memoriales que sean remitidas FUERA DEL
HORARIO LABORAL, no son recepcionados por el sistema; lo mismo ocurre los fines de
semana y días festivos.

SECRETARÍA 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V)

De: REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Enviado: jueves, 21 de sep�embre de 2023 13:22
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: TERMINACIÓN DEL PROCESO
 
Respetado:
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira (valle).
E.    S.    D.
 
Referencia: Terminación del proceso por Transacción
Demandantes: Aleyda Álzate de Isaza y Otros.
Demandados: Empresa de Transportadores Unión de Taxistas “UNITAX” S.A y Otros.
Radicado: 765203103003-2019-00079-99
 
 
Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 y portador de la
Tarjeta Profesional No. T.P No. 229736, actuando en calidad de apoderado judicial de las partes
demandantes, solicito al despacho la terminación y desistimiento del referenciado proceso, toda vez que
se celebró un Contrato de Transacción entre el suscrito y el representante legal de la entidad demandada
Empresa de Transportadores Unión de Taxistas “UNITAX” S.A, por el cual se logró un acuerdo
económico que garantizó el pago de las obligaciones que dieron surgimiento al presente proceso.
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Se anexa Contrato de Transacción.
 
 
 
Atentamente,
 

 
__________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.
C.C No. 1.143.836.087 T
T.P No. 229736
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com
 
 

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.

mailto:repare.felipe@gmail.com


 

 

Respetado: 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira (valle). 

E.    S.    D. 

 

Referencia: Terminación del proceso por Transacción 

Demandantes: Aleyda Álzate de Isaza y Otros. 

Demandados: Empresa de Transportadores Unión de Taxistas “UNITAX” S.A y Otros. 

Radicado: 765203103003-2019-00079-99 

 

 

Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 y 

portador de la Tarjeta Profesional No. T.P No. 229736, actuando en calidad de apoderado 

judicial de las partes demandantes, solicito al despacho la terminación y desistimiento del 

referenciado proceso, toda vez que se celebró un Contrato de Transacción entre el suscrito 

y el representante legal de la entidad demandada Empresa de Transportadores Unión de 

Taxistas “UNITAX” S.A, por el cual se logró un acuerdo económico que garantizó el pago 

de las obligaciones que dieron surgimiento al presente proceso. 

 

Se anexa Contrato de Transacción. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
 

__________________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 

C.C No. 1.143.836.087 T 

T.P No. 229736 

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com  
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